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Unión Nacional
.

Cuarta Junta de la Comisión Central de Regl amento.-Se celebró esta
nuevajunta en-el domicilio social de Ioaveterinarios civiles de Madrid, con asis-
tencia detodos 10's compañeros que forman la Comisión -Central, el día 30 del.
pasado ,a las tres de la tarde. " . . ,

Por el Secretario Sr. Gordón sé dió .lectura de un escr'ito dir'igido a la Presi-
denciade la Asociación por el presidente del Colegio 'Veterinario ele la provin-
cia die Pontevedra; y una vezterrninada Ia lectura, . él mismo Sr, Gordón habló
unos momentos para advertir que dicho documento se había remitido a los'
Colegios al mismo tiempo. qu.e a: .la .Asciación Nacional, lo que parece' demostrar
que no ha sido una consulta, si. no una propaganda 1.0" que se ha' querido realizar;
y UNiendo ésto al hecho dé que el Colegio de Pontevedra estuvo inscrito en la
Il Asamblea de Unión .Nacional, Veterinaria, donde pudo hacer-y n~ hizo las
marrifestaciohés ·ql.!.e'se cree en Ia obligación de hacer después de sellada la Aso-
elación Naeionaf.iestima que 'la Comisión Central de Reglamer'lto debe limitarse'
a acusar recibo de la comunicación recibida y;a decir que es simple mandataria,
con mandato limitado, dé la Asamblea de Mayb, por lo que no puede modificar
sus acuerdos y-deja í;1tegras al Colegio de Pontevedra la gloria 'Y la responsabi-
lidad de su iniciativa. - .',' .

El Sr. Gatera Izcara participa a ~9s reunidos que ha recibido una carta ...parti-
cular del presidente del Colegio de, León adhiriéndose él la comunicación de'l
Colegiode Pontevedra -.Jj,~ Sr. G:orpó~ advierte que no tiene noticia de que se
haya-reunidoei-Coleglo de 'Le6n en Junta general y, porIo tanto, que la.carta
.citada representará la opin,ióp' personal-de su firmante. El Sr. Arroyo exyone el
criterio de' que no se debé·to~ar en co~sideFaci6n dicha carta, pues el Colegio
de León debe dirigirsa . ofi'cialmente a la Comisión Central si algo desea de ella'.

Interviene después el Sr. Garc'ía (D. Amalio) en el asunto de la comunica-
'ción del Colegio de Pontevedra, y después de breve discusion se acuerda: que se
conteste a-dicho Colegio en la forma propuesta por el Sr. Gordóri y que no ha
lugar a contestar oficialmente al presidente del Colegio de León.

Seguidamente fué dando cuenta el Sr. Secretario de los asuntos pendientes
desde la sesión anterior, tales como el pleito cqn el esquirol de Boceguillas y
las consultas y proposiciones del Colegio de Jaen, del Colegio de Gerona, de
D. <t\rna(i~<?.viilet~ y. D. H~J.jodor~ Hernández, así como les pleitos pendiente,
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entre los com:isionados- de las provincias de Valladolid y de Guadalaj ara, este
último ya solucionado por reiterada dirnision del Sr. López y por haber aceptado
el Sr. Engelmo la proposición que últimamente le hizo la Comisión Central,
quedando ésta agradecida a la prueba de disciplina dada por dicho compañero.

Leída la dimisión del comisionado de la provincia de Gerona D. Joaquín
Gratacós, que traslada s~ residencia a Barcelona, la Junta, después de lamentar
que se haya visto privada de los buenos servicios de tan diligete compañero,
acordó nombrar para substituirle al veterinario municipal de Gerona D. Julián
Rost; propuesto por .el mismo Sr. Gratác6s.·

, Quedó enterada la Junta de la labor de propaganda y atracción realizada por
los comisionados de Zaragoza, Toledo, Burgos, Tarragona, Murcia, etc., desean-
do ver imitada la conducta de estas provincias por todas las demás para que la
Asociación Nacional quede pronto bien robustecida. También se enteró la jun-
.ta de las com unicaciones recibidas en -Secretaría dando cuenta de la constitu
ció n dé varios Comités provinciales y de distrito." r

, El Sr. Gordón prQPuse a la Junta que, siendo necesario empezar la obra del
.proyecto de Reglamento 'de la Asociación Nacional, toda vez que ya están pu-
plicados los Estatutos de la' colegiación obligatoria, él podría encargarse de
redactar ese. proyecto para luego presentarlo al estudio.y votación de los demás
compañeros de Junta: Al Sr. Ga'rcía Izcara le parece -fuuy bien la propuesta del
Sr. Gord6n y añade ,que sería conveniente que una vez que el Sr. Gord6n terrni-
ne el proyecto de Reglamento, se haga una. copia para cada individuo- de la Co-
misión Central 'con el fin de que todos los puedan llevar bien estudiados y ano-
tado antes de reunirse para discntislo. Así se 'acuerda por unanimidad.

Se concede permiso al Sr. Arribas 'para que pueda ausentarse de Madrid
durante él tiempo necesario para solventar varios asuntos personales. en Esca-
tr6n y en Zaragoza.

'Por últtrno, el Sr. Gord6n dice que no teniendo.sitio en su casa para que en
ella pueda continuar la Secretaría de la Asociación Nacional, convendría ver si
se podría instalar en la Asociación de Veterinarios civiles hasta que se encuentre
casa donde instalarla: ·definitivamente. Pareciéndoles bien a todos, los señores
Hernández. y Arroyo se encargan de gestionarlo; y,. en-efecto, posteriormente se
ha comunicado la conformidad, por 10 cual hacemos público que la Secretaría
de li Asociación Nacional ha quedado instalada en 'l~ calle de ~ardines, 13, .1.°,
si bien la correspondencia debe seguirse remitiendo' al Apartado 630 hasta 'nueva
orden. -

y no habiendo más asuntos de que tra~ar, se levantó la sesión a las cuatro
y tre' cuartos,

/F e~eri~iones y Colegios
, El Colegio de Tárragona.-El vie;nes 29 de Septiembre celebrósesión la.
Junta directiva del Colegio de esta. provincia, y después de tratar de diversos
asuntos que afectan a la profesi6n, acordó divulgar y facilitar a la prensa la si-
guiente nota oficiosa: -' .

«Los CONCURSOSDE GANADOSDE LA MANCOMUNlDAD.-Conmotivo del epígrafe
expresado, se ha suscitado una cuestión ruidosa entre.la Mancomunidad y el Ser-
vicio de Higiene y Sanidad pecuarias del Estado, cuestii~n que no puede tener
otro origen 'que la mala información de la Mancomunidad catalana, asesorada
por el profesor veterinario que rige los destinos de la Dirección de los Servicios
de Ganadería, Sr. Rosell y Vilá: '-
, Na~¡Q ~l cQnft.icto,.l?rovocado por la falta de tacto c1,~1'expresadc (ut\~\onariQ
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de I.~Mancomunidad, a quien amistosamente y denf ro-de los términos de com-
pañerismo se dirigió el inspector provincialde Higiene y Sanidad pecuarias, se.
ñor Martí, encareciéndole el cumplimiento del artículo 1f3 del Reglamento para
la ejecución de la Ley de Epizoetias, requerimiento menospreciado, que motivó
que se recordara oficialmente la obligación de cumplir dicho precepto .regla-
mentario. \

Al celebrarse los concursos de: ganados. en Tortosa, en Mayo 6itimo, .el ina-,
pector provincial, cumpliendo con el deber qu~ le impone el artículo 119
del citado Reglamento, trasladóse a dicha ciudad al tiempo que regresaba de Al-
fara" donde se había desarrollado la enfermedad glosopeda con caracteres gra-
ves entre los ganados de las especies bovina y porcina, e hizo presente en el Ho-
tel Siboni de Tortosa al nombrado veterinario Sr, Róselllos inconvenientes que
en la práctica ofrecía ~l incumplimiento del artículo 119 del Reglamento de Epi-
zootias demostrados por los peligros que la afluencia de ganados infectados del
pueblo. de Alfara, (incluíd<!l entre los pueblos concursantes), podría acarrear, '
siendo desatendidas las razones expuestas y con el fin de evitar la ' concurrencia
de los referidos animales al concurso no quedaban .otrps que o suspender (los
concursos o que la guárdia civil por la fuerza lo impidiera, optando por este ¡JI.
timo, a pesar de ser el mSs violento, para evitar rozamientos con la Mancomu-
nidad. /

Después de este hecho que habla con mayor elocuencia' de lo que nosotros
pudiéramos decir, no se concibe la persistencia en la actitud de-rebeldía en que
se colocó el Sr.Tcosell, organizando el Concurso de Santa Coloma de Queralt y
realizándole a pesar de 110 haber sido autorizado por el gobernador civil y co-
municado telegráficamente al-alcalde de aquella localidad.

Claro está y .no puede ignorarlo la Mancomunidad 'que el Centro directivo
de los Servicios de- Higiene y Sanidad pecuarias del Estado tenía conocimiento
de cuanto venía ocurriendo en virtud de la consulta elevada a dicho Centro por
el gobernador civil Sr. Zurita, y es natural que a toda costa impusieran el cum- /
plimiento de las disposiciones que en todas las Naciones' civilizadas rigen para
evitar la propagación-de las enfermedades infecto, contagiosas y parasitarias>.

Es por esta razón que el Gobierno civil de Lérida sin duda alguna impidi6
la celebración del concurso de Seo de Urgel, no por odio a la Mancomunidad,
sino en defensa de la ganadería española y en este caso de la catalana, abando-
nada apesar de los requerimientos amistos y oficiales del personal del Servicio
de Higiene y Sanidad pecuarias, y es por esta misma razón seguramente que se
ha dictado la Real orden de 21 del actual inserta en la Gaceta del día 24 enea-
minada a disipar dudas y fijar concretamente derechos y obligaciones.

Cumpliendo las disposiciones vigentes, perfectamente aclaradas por la citada
disposición soberana; se vela por la conveniencia y los intereses de la ganadería <,

catalana, que son los de la ganader ía-española, y se procura el mayor prestigip
para los concursos que la Mancomunidad quiera organizar, resultando de todo
ello, que el inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias Sr. Martí, lejos
de Merecer censuras y agravios es digno del mayor elogio por haber asesorado
a la autoridad g.ubernativa la conveniencia de exigir el cumplimiento de las dis-
pesiciones que a continuación se detallan y al mismo tiempo velar por los pres-
tigios del Cuerpo de inspectores provinciales y municipales de Higiene y Sani-
dad pecuarias.

, Así, pues, se acordó felicitar al Sr. Martí, y verificar un actode desagravio
ofreciéndole un banquete al que serán invitados los profesionales de las cuatro
províncías catalanas, a quienes se comunicará esta nota.

Tarragona, 29 de Septiembre de 19Z2.-Por la Directiva del Col~iio,oficií1J
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de Vet~rina-rios la firman: Ju""anRijts.-Fra'ncisc@ Civit.~Po1'fltpeyo Vail-.Antouzo
Gomis.--..Josl G01lUi.-Al(gd Garreta=-Rafae! Peree.» _.1 • .

Ce1ebramos la publicación 'de este- documento por la Junta Directiva del
C@legio\Vetertnarie de Tarragona, esperando- que en las demás .provinciaa cata-
Ianas se haga algo\ ;ínálogo, y,nos adherimos al homenaje que se proyecta en
honor+del Sr. Martí, quien' tendrá a su lado, 10 mismo que los pecuarios de Bar:
celona, Lérjda y Gerona, al Cuerpo entero' de Inspectores de Higiene y Sanidad .
pecuanias Y a toda la: Veteri'naria española si persiste la campaña a que 'aludimos

,-, 1 ~ ,
.en otro lugar de este número y precisa demostrar que sabemos defendea nues-'
tras. derechos en todos los terrenos. I

.,Et' Colegio de Lérida.-I?osteriormente a la determinación del Colegio de
Tarragoria en 'el asunto de la Mancomunidad y los Concursos; el Colegio, de Lé-
rida-se ha dirigido\al Ministro de Fomento con fecha 5'del cerriente felicitándo-
le por LaReal orden de 21 del pasado y diciendo que la Mancomunídad obliga
en las bases de los Concursos dé ganádós aIos dueños de animales con enfer-
medades contagiosas la notificarlo a los Servicios de ganadería, de dicho organis-
mo) sustrayendo la iatervención del 'Inspector municipal de Higiene y Sanidad
pecuarias eQ una función que le es privativa; ;;y este riismo Colegio', envió otra
comunicación 'a la Inspección ,general prolestanpo de la: conducta de lá Manco-
munidad de Cataluña.y manifestando al Sr. -García Izcar,a, su incondicional ad-
hesión y su agradecimiento por la defensa que hace de los derechos' que solapa-
damente se tratan de arrebatar a los yeteriri'arios.·' .

ti V E T- E; R I N-A R lOS !!
'Emplead en vuestros falleres los cal/es pera: bueyes
que torie esta casa. Son les mejores y más bersros:

Cal/o forjado, 1,05 él kilo, '~
.Callo sin (orja/( . .' '. ' 0,75 Y 0,80 el kilo

I
FABRICA De SERRADURAS'

, ,
-.. '! .
( .. 'Z

,PE
O,::>r-riingo Gancheguf
. /'

Veterinario municipal, MARQUINA (Vizcaya) ,
I

. " Los titulares
Noticias del PatronatO.-EN1'1tA19AS,-Camunicaci6n de D. José Andrés

Suez: veterinario titular de Tomelloso (Ciudad-Real) denuncian'do como intrusos
en la profesión 'veterinaria a varios individuos de dicha localidad,' .

'-Otras' once de los alcaldes de Utrilla (Soria), ,Morel1a' (Castellón, Escatrón
(Zaragoza), Tona (Barcelona),' Vimianzo (Coi-uña), Castalia (Alicante), Amposta
(Tarragona), Burriana (Castellón), Agui}as (Murcia), San Saturnino (Corui'la) y
de Puerta de Segura (jaen), remitiendo los ,'B. O. con 10s anuncios de las vacan-
tes de titulares veterinarios, con excepción del .de Morella, que, dice no 10 re':
mite por no haberse publicado aun el anuncio, y el de Vimianzo, que no 10 envla
, \ . -por, carecer de él. ,

, -Otrás dos del gobernador de Navarra, diciendo en una que pide informes
Ql alcaldede Pitillas sobre el -anuncio de la 'vacante de veterinarie titular, 'y' tras.,

'- .
,-
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ladande en la otra un oficio del, alcalde de dicho pueblo en que participa que
fué mal .interpretado el anuncio, pues no queríaranunciar. la' plaza de titular vete-
l1inario, que está cubierta. '. _

I ' ,
, -Otras dos del gobernador de jaen remitiendo para informe los anuncios

de las plazas de veterinarios, titulares de Santa Elena y de Hinojares. ~
'-¡-Otras éinco del Alcalde de, Tona (Barcelona), participando que el.llnfco

c\,ncClrsante, a aquella titular veterinaria esD:,D~lio Sala Rovíra; del alcálde de
Zafagóza, diciendo que han concursado a la titular y.eteriharia vacante, D. Victo-
riano Turón, D. Cándido Gros, D. Sergio Dúro, D .. Eliodoro Hernández, don
.]uliá:n Pérez, D. Manuel Grisó, D. Angel García, D. Eulogie Sánchez, D. Domin-
go Arregui, D. Julio Esteban y D. Artura Suárez; del alcalde de Puerta de Ségu-
rá (Jaep), dando cuenta de 5lue sólo .ha concursado a aquella titular D ..Juan
,Ardoy Frtas: ,del alcaldede Rabanales (Zamora), ofiCi~ndQ que solicitó la titular
;yeterinaria de dicho pueblo D. Ricardo López, y el alcalde de Escatrén (Zarago-
za), remitiendo la lista dé' concursantes a aquella .titular veterinaria,. que son don
Máximo de Vicente, D. Vicente Valle, D, Orencio .Aisa; D. Julián Pérez, don

, Laurentino Gonzalez, D. Angel García, D. José Garrido, D. Marcelino Herranz,
D ..Vicente Blasco y D. Francisco Auñón. '

-Otras cuatro de los alcaldes de Huesca, San Fernándo (Cádiz), de Intesta
(Cuenca) y de Chert (Castellón) participando haber sido nombrados veterinarios
titulares D. ~afael. Raba!, D. Pedro Montes de Oca, D. J'ulián C~iva y p. Joaquín
Ferreras,' respectivamente. '. '- _ '

-Otra del gobernador de Baleares .con la que remite certificación" de la
Alcaldía' de Lluvi relativa a la forma en que se encuentra provista la' titular ve-
terinaria. , . -. I

, -Otras ,seis de los alcaldes d~ Valpalmas (Zaragoza), Cheste (Valencia); Atea
(Zaragoza), Oliete (Teruel), Guadalcanal (Sevilla) y Tabuenca (Zaragoza), partisi-
pando que se hallan vacantes las tres respectivas }i~ulares veterinarias por dimi-_
sión .de los que las desempeñaban y anunciando concurso para proveerlas. .

-Otra de D. Jerónimo Fer nández, veterinaris>, titula!' de Cabuérniga '(San-
....tander) dando quejas contra el alcalde de dicha 'Iocalidad, que le ha-suspendido

de empleo y sueldo preventivamente, fundándose en abandono de destino.
-Otra de D: José Madre. veterinario titular de Binased (Huesca) remitiendo

la Memoria COl).' arreglo al art. 50 del Reglamento del Cuerpo.
-Otra del gdbernador de Badajoz diciendo que aquel Ayuntamiento é,1.I).Ul'l-

cia una nueva plaza de veter inasio titular por haber aumentado el censo de 'po-
blación. 1, .

SALIDAs.~Cinco comunicaciones a los alcaldes de Utrillas, Chests, P.uer'ta del
Segura, Barjos Blancas (Lérida) y Péñafiel (Valladolid), reclamándoles elB. O. con
el anuncio de las vacantes de las respectivas titulares veterinarias.

-Otras nueve a los alcaldes de Escatrón, Castalia, Yalpalmas, Mercadal (Ba-
leares), Peñafiel, el Cerro de Andévalo (Hnelva), Torrevie]a (Alicante), Tremp
de' Mar (Barcelona) y Canet de Mar (Barcelona) pidjendo las relaciones. de con:

'. cursantes a 'las plazas de veterinarios titulares vacantes en dichos pueblos.
-Otra al alcalde de Vimianzo diciéndole, que envíe un certificado del anuo-

cio de la vacante de titular veterinario publicado en el B. O., ya que no puede
.enviar éste. '. ' . .

-Otra al alcalde de Rascafría (Madrid) interesando se. anuncie de nuevo
concurso para proveer reglamentariamente aquella titular veterinaria, ,

:......Otras tres a los alcaldes de Tordesillas (Valladolid), Segovia y Tona remi,
tiéndoles el certificado que previene el arto 40 del Reglamento del Cuerpo-

-Otr'lS cuatro a los, gobernadores de la Jaen (dos), de,Segovia y d~ Toledo)
/

/
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devolviéndoles informados lQS anllnd~s de vacantes de lastitula:re~ veterinarias

.de Santa'Elena,de'Hirioja.res, de Sanguíllo de Cabezas y de Yuncos, respectiva-
mente. ,. -c, •

. -Ott:a afgobe~nador 'de Tarragona interesando la remisión del B. O. con
.el anuncio de la vacante de veterinario titular de Ruidons. . / <,

~Otra al goberpador de Valencia ,.mi~rando un escrito relatiyoa la provi-
sión de la titular veterinaria de CHiva. \ ,- I

- -Otra a D. Gerardo Goizuéta, veterinario titular de Pitillas (Navarra) dán-
dele traslado de las dos comunicaciones del gobernador de rucha provincia

-Otra a D. Salvador Patiño, veterinario titular de Sevilla, trasladándole un
oficio del -gobernador. de aquella provincia relativo a la, suspensión de varios

- veterinarios .titulares de la capital. . '.
-Otra a D. Leopoldo Puente, veteri nariq titular de. Buenavista de Valdavia,

trasltdándole. ~n escrito del gobernador de Palencia relativo a la titular. veterina-
ria ,de dicho pueblo. . - , _ ,/ _

-Otra a D. Pedro. Pelous, veterinario 'titular de Madrid, dándole cuenta de
haber sido nombrado vocal/de esta- Junta. '

Vacanfes.-Titular- de Hinojares (raen) con 365 pesetas de sueldo anual.
Solicitudes hasta" el 30 del corriente., _./ r'

-Titular e inspección municipal- -de Higiene _y Sanidad pecuarias de Atea
(Zaragoza) con 7j€l pesetas de sueldo. anual 'ror ambos cargos y 3.27° pesetas
-por igualas. Solicífudes hasta el 30 del corriente. _

-' _ 1 •

Higien~ pecuaria

, .~

Los pecuarios en acei6n.- ~..eJRGOS- En 'La Industria pecuaria ha pu bli-
cado el Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias. de está provincia, D. Juan
Bort, un artículo-resumen del Concurso prowincialcelebrado-a fines de Junio, en
éuyó trabajo st: resefíanIas adjudicaciones de, premios, después de haber aboga-
do, de acuerdo con el criterio .de la Asociación General de Ganaderos del Reino,
por que' en cada región se celebren los concursos sólo, deja especie o especies
que-más y mejor se exploten ed ella.

Hcsscx.i--Tambíén en La I'ndf6stria pe_cuaria'hehl.os leido unos bellos pen-
samiento agro-pecuarios, de D. Dqmingo Aisa, 'Inspector provincial de Higiene

,Y Sanidad pecuarias, en cuyos pensamientos s~ exalta líricamente la "importan-
cia- del campesino, del campo y de sus productos. '

JAEN.-En ell!oleiín Ojicicial de esta provincia han aparecido dos interesan-
tes Circulares inspiradas al gobernador por el Inspector de Hjgierie y Sanidad
pecuarias de la provincia :q. Emiliano Sierra; en una de las cuales se conmina
severamente a los que no cumplan el -deber de denunciar la existencia de epi-
zootias yen la otra se previene q\le .se.eastigará con todo, rigór la práctica del
intrusismo en Veterinaria. :, ' - _

. MAD~ID' (MINISTEiuo).-D. Santos ¡Arán, Ins6ector de Htgiene"y Sanidad
pecuarias agr~gaao a la-Inspección general, es autor de un interesante artículo
sobre «La producción del caballo! árabe», insertado 'én La Industria pecuária, en

'el cual dice que, dada la gran decadencia de la producción en oriente de dicho
caballo, «queda' España, sin duda, como la nación de, Europa más.adecuada
para: e-levar la producción del Arabe en condiciones análogas a las de Oriente y
constituir un mercado que, pOl: ser obligado, nos reportaría muchas utilidades y
no pC?coprestigí'o», considerando que la: organización de esta producción serta
empresa fácil en el Mediodía, lucrativa y como algo fuera de los demás proble-
mas ele Cría caballar, l"ues -'«tiene éste la venta] a de "no afectar a todo el país,

/

/
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sino a una. parte muy limitada de éste, y de momento al Estado, que cuenta ya.
con -elementos adecuados en sus yeguadas de Jerez y de Córdoba y a un número
de ganaderos que de momento no lleg-aría a veinte, por lo que no consideramos

~empiesa' imposible -convocarles y discutir' desde cualquier punto de vista la
organización de esta industria y la ayuda q1,le el Estado debería prestar para su
más rápido y completo éxíto.» ,

MURcIA.-El Ayuntamiento de esta capital tuvo la peregrina idea. de acordar,
segúu parece, que a falta de veterinarios, practicasen los médicos la inspección
de las carnes de cerdo, y contra ese propósito elevó su voz el inspector de Hi-

. giene y Sanídad pecuarias de la provincia D. Antonio Panés, ~como secretario
del Colegio pficial, publicando en La Verdad un sensato y razonado artículo, en
el que llamó la atención del pueblo, del Ayuntamiento y del Colegio médico
sobre el disparate que se proyectaba, consiguiendo que no se llevara a cabo el
propósito anunciado y que el Ayuntarnienfó acordase en una sesión posterior
organizar este servicio con¡ veterinarios exclusivamente, como es de ley y de
justicia. -

SANTANDER,-En La Industria pecuaria ha publicado D. Carlos Santiago En-
riquez, Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias de esta provincia, un breve y
sustancioso trabajo crítico, sobre las razas vacunas pirenáica, tudanca y leonesa -
en el concurso de ganados,'señalando muy acertadamente las bellezas y los defec-
tos de cada una de ellas y censurando muy justamente a los .ganaderos leoneses
por el abandono en que tienen a la raza del país, de tan excelentes condiciones
naturales para la producción de leche. -

VÁLENCIA.-En el mismo periódico citado hemos leído los artículos titulados
«El ganado caballar de Valencia en el Concurso Nacional de gananos de Madrid»,
«Quien deba oir, que oiga», «¿Quién"defiende al ganado trashumante?», en cuy~s
artículos trata D."J0sé Orensanz, Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias de
esta provincia, diversos temas sugestivos con la galanura':¡ competencia en él
'habitual. I

- Noticias del Negociado.-ENTRA'DAs:-Remi):ido por el gobernador. civil
de Vizcaya, se ha recibido el expediente de sacrificio de una vaca perineumóni-
ca de D. Sántiago Gandiago, vecino de 'Zurreta (Durango).

,-Según comunica el gobernador civil de Coruña, ha sido- nombrado Inspec-
tor municipal de Higiene y Sanidad pecuaria de ,Valdoviño, el veterinario don
Antonio Castillo.
. -Remi~idos por el gober.nador civil de Burgos, se han recibido seis expe-
dientes de sacrificio, de otras tantas reses vacunas perineumónicas de la propie-
dád de D. Cipriano Palencia, D. José Puente; D. Domingo Esteban y D, Fausto

. Pena, vecinos de' Lit Peña, y de Antonio Martín y D. Leandro Martínez, vecinos
de Vilviestre. .

_ Ta~bién el gobernado~ ci0l de Huesea, remite el expediente de sacrificio
de una yegua durinada de D. Vicente Navales, vecino de Aldea de Cinca.

_y el de Vizcayá, remite seis expedientes de sacrificio de otras tantas vacas
y una ternera, perineumónicas, propiedad, respectivamente, de los Sres, D. Luis
Bilbao, D. Dionisio Bilbao, D. Lucio de la Cruz, D. Francisco Irazabal, D. Anto-
nio Bi'lbao y D. José Antonio Landeta, vecinos de Bilbao.

-El Inspector provincial de Higiene y Sanidad. pecuarias de Lérida, parti-
cipa que hao sido nombrados, por los respectivos Ayul1ta!lliento~, Inspectores
municipales de Higiene y Sanidad pecuarias, de Balaguer D. Luis Momeny y de
Cubells, D. Antonio Pnn.

-También participa el Inspector provincial de Higiene pecuaria de Valen-
cia, que han sido nombrados Inspector.es.m\.lOicipales de Bj~iene pecuaria con

/'
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carácter-interino: de Cheste D. Joaquín Bertorneu, y de Enguera D. josé Mar-
tínez.

, -El Inspector provincial 'de Iiigíene y Sanidad/pecuarias 'de Tarragona par-
ticipaque ha sido nombrado Inspector municipal de Cambrils D, SantosRiverola.

-También comunica el Inspector provincial' de Castellón que ha sido nom-
brado Inspector municipal de Altura D, José Gorriz, y este mismo señor parti-
cipa que ha dimitido su cargo el Inspector municipal de El Toro en '29 de Sep-
tiernbreúltimo por trasladarse a otro partido. '

INFQRME~,-Por la Inspección general de Higiene y Sanidad pecuarias se han
informado favorablemente los siguientes expedientes .de indemnización por sa-
crificio: el de una yegua:-durinada de D. Sabas Velasco, vecino de San -Pelayo
(Valladolid), con 275 pesetas; el de una vaca perineumónica, de D, Esteban Apa-
ricio, de Vilviestre del Pinar (Burgos), con 260 y el de uña yegua durinada y so-
metida a inyección de salvarsán, de D. Emilio Anderri, de Sádaba (Zaragoza),
con 350 pesetas.

SAL!,.DAS.-CÓrlfecha 7 del actual se firmaron los expedientes de indemniza-
ción por sacrificio aprobados' en la última Junta central de '-epiz00has Y' 'de l¡ts
cuales' se di6: cuenta en los informes publicados en el número 299 de este Boletín.

Junta central de epizootias.-El día 26 de Septiembre celebró sesión este
organismo y en ella se aprobaron todos los expedientes de indemnización lavo-
rablemente informados de que en lasección anterior hemos ,ido dando cuenta.

, El Sr. Marqués, de la Frontera, previo conocimiento de la solicitud dirigida
a este Ministerio por la Mancomunidad y de las, reiteradas' solicitudes remitidas
por la representación ele Suiza, encareciendrí la 'autorización para importar ga-
nado vacuno de su país, explicó, ceri los Boletines sanitarios de Suiza a la vista,
cómo la ,glosopeda lejos de desaparecer continuaba en diferentes cantones, apa-
reciendo en unos y desapareciendo en otros, pero-sin que en conjunto se 'note
disminución en el número de establos infectos y número de cabezas atacadas;
por cuyo motive considera jque únicamente como concesión especial, y ,para
atender a fines de' fomento pecuario, pe~o nunca con carácter' comercial y-sin
restricción, se acceda a conceder, permisos análogos al concedido a Guipúzcoa
en otra ocasión. Dicho permiso debe limitarse a la importación de machos, soli-
citarse en cada caso y ser informado por esta J unta, sometiéndose además a la
cuarentena que se determina. , \ z;

Los Sres. Pérez Sánchez -y Marqués de Alonso Martínez se expresaron en
análogo sentido, y el Presidente, Sr. Fernández Córdoba, coincidió con las rrla-
nifestaciones de los anteriores señores vocales, resolviéndose: que ~e autorice la
importación de reproductores de raza suiza Schwytz y de algunas vacas, en nú-
mero Iimitad o, no como 'aspedo comercial, si no de fomento pecuario y proce-
dente de cantones en que no exista- glosopeda; que se soH~ite por los importa-
dores en cada caso y.que la;Junta informepara que en vista del estado sanitario
de Suiza y. demás antecedentes ésta pueda fijar criterio, y que de modo análogo
a lo hecho por Guipuzcoa, en la Comisión decompra figure un veterinario y se
someta el ganado a observación al importarlo en España. ' ,

Se autoriza seguidamente a D. Carlos Pombo, de Santander, para importar
doce novillos. " , '

~cordóse inform~r en sentido negativo la petición de importar ganado por-
cino de Francia, dirigida por D. Sergio Suáre,z de Font de Picart (Gerona).

, , Disposiciones ministeriales
Ministerio de la Guerra.- VnERINARlOS AuxiLJARES.-R. O. de 27 de Sep-

tiembre de 1922 (D. ,O. núm. 219).-'-Nombra veterinarios auxiliares del Ejército,
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a 10s'~01dados b. julio Hidalgo Armengot, de la primera Comandancia de tro-
pas'dé Sanidad Militar, D. Ramón Ribó Sambola, del regimiento ?e Infar:tería
Navarra núm. 25, y D. Gustavo Cólera Gálvez,.de la compañía mixta de Sanidad
Militar deLarache, PQr reunir las condiciones quedeterrninan las reales órdenes
circulares de '16 de Febrero de J918 (e. L. núm. 57) y J 3 de Agosto ae 1921
(C·L. núm. 338), y disponer pasen destinados a servicios de la Comandancia ge-
neral d~ Melilla, J os' GaS primeros, y el último, a servicios de la de Larache.
, -R. O. de 5 de Octubre de 1922 ,(D. \0, 227).-N<Slmbra veterinario, auxiliar
del Ejército al.soldado del regimiento de Infantería Zaragoza núm. 12, D. Seve-
rino Pellit Varela, con arreglo a lo dispuesto en las reales órden-es circulares de
'JO de Febrero 'de 1918 (e L. núm: 51) y de 13 de Agosto de 1921'(e L núme-
ro 338); y dispone pase destinado-a servicios de la Comandancia general 'de
Melina: -, T' '

NUEVOS ,VETERINARIOS TERCEIWS.-R. O. de 29 de 'Septiembre 'de 1'922 (Diario
Oficial núm. 220).-Aprueba a bien aprobar las oposiciones' para ingresar en el
Cuerpo de Veterinaria militar, verificadas en cumplimiento de 10 dispuesto en la
real orden circular de' 26 de Mayo último (D. O. núm. 117) yconceder el ingre-
'soen dicho 'Cuerpo, con el empleo de veterinario tercero y efectividad de esta
fecha, a.Ios 18 opositores aprobados incluidos en la siguiente relación, que prin-
cipia con D. Válentín Madrid Mansilla y termina con D. Primitivo Sarmiento
Ramos, debiendo figurar en la escala de ~u clase por el orden' en' que se rela-
donan. " " , " " , ,
, "'D. Valentín Madrid Mansilla, paisano; D. Amancio-Herrero Díez, soldadode
la primera Comandancia de tropas <deSanidad y veterinario 'auxiliar'; D', Rafael

, Montero Montera, paisano; D. José Rivera Rodríguez,' soldado de la Comandan-
~ia mixta de Sanidad Militar de Melilla y veterinario auxiliar; D. f':usebio'Sán-
ché'z Moraleda, paisano; D. Juan Pons Juanico, .paisano: D: Emeterio - Caballero
T~deo, pqisano';~D. Celestino Sego",ia Martín, 'paisano; D. Antonio Mrng~ez Ibá-

\ ñez; soldado del batallón Cazadores de .Cataluña núm. I y veterinario auxi'liar;
D'. José de Pablo Lachós, soldado de la Compañía mixta de 'Sanidad Miiitar de
Ceuta y vete rinario "auxiliar; D. Miguel Ramos Martfnez;' soldado del' regimiento
Infantería de Burgos núm. 36; D. Federico Pérez Luis, soldado de la Compañía

, mixta' de Sanidad 'Militar de Ceuta y vetesinacio auxiliar; ,D. José Montes Pérez,
paisano; don Enrique Sangüesa Lobera, paisano; D. Rafael Moreno Escamilla,
paisano; D. Timoteo Ortiz Navarro, soldado del regimientó Cazadores de-Tala-

/ , veta, 15 de Caballer-ía y veterinario auxiliar; D. Emilio Muro Esteban, 'paisauo;
yD. Primitivo Sarmiento Ramos, paisano. ' .' ,...

, Dásrrxos.e=Real .orden circular de 29 de Septiembre de 1922 (D. O. 'número
'22'o).-Dispone que los oficiale's' del Cuerpo de' Veterinaria Militar compren-
didos en la siguiente relación, que' principia con D. Braulio Guerrero Hita y
termina con D. Primitivo Sarmiento Ramos, pasen a servir los 'destinos que en
la 'misma se les señala, incor parándose con urgencia los destinados a Africa y
presentándose los veterinarios terceros de nuevo ímgreso, en la Academia de
Sanidad Militar el día 10 del próximo .rnes de octubre, para efectuar las, práctica
a que se refiere el arto 30 de las bases para oposiciones a ingreso en' el referido
cuerpo, aprobadas por Real orden Circular de 9 de Julio de 1915 (D: O. 'número
(50), 'a cuyo efecto les será facilitado pasaporte por las autoridades .rnilitares
correspondientes." ' ,
'>, Veterinarios: jfime1"Os.-D. B raulio Guerrero Hita, delregimiento de Lance-
ros de la Reina, segundo de Caballería, al, décimo de Artilleria ligera (V.): don
Emiliario .Hernández Mateo, del Depósito de gétnado de Meljlla, al r6.? regimien:
to de Artil1erí .. lf~e't·a (V,); D. César Desviat Jiménez, del Depósito de ~anado de
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Larache, .al r.egjmiento de Lanceros de la Reina, segundo de Caballerfa (V':);i don
Manuel E~t~vez Maft~n, dis'1'l~n~ble en.la €'u;:t'\t~ ~egión, al regimie~tQ. de Cazado-
res de Galícía, 25 ..0 de Caba1fena, debiendo asistir al curso: de arnotiación de estu-
'dios en el Instituto' de higiene milit'ar, para el que fué designado' por Real orden
de 14 del actual (D. O. núm. ,297 (1"',); D. jairne Causa Suñé, disponlhle ~n lacuar-
ta región', al Depósito de g;!tnado de Laraclre (F.). V D. Adolfo .Herresa Sáncbez;

_del regimiento de Cazadores de Galicia; 25. G de Caballería, íl Depósito de gan~do
de Melilla (F.). -:" '; l' , ,

. Veterinarios stf(undos,.-D. Vicente Nog-;:¡Iesde la Gala, de la Jefatura de Ve-
terinaria Militar de,la primera reg-lón, "al décimo regimien,to de Arti1]ería)h;e~
ra (V.); n. Miguel Gorrias Mestrr-, d.,'l Geupo de Escuadrones de M;.alJof'ca,a la:
Comandancia de Artillerja de Menorca (V1,;D: Aurelio Cuadrado Gutiérrez, del
"d.- regimiento,de Artillería Iigera,-!i' I~ Jefatura de Veterinaria Militar dela, ~ti-
"mera 'r-~gión (V.); D. José Virgós"Aghíl'lar, del regimient0 de Artillería a caballo,
al Iq.o regimiento de Artillería ligera ·(V.), y D. [osé Domírrquez Artudillo, del
Grupo de.fuerzas regitlares}ndígeni~ de Tetuán, 1, a la Comandanciade Ingenie-
ros de Larache (V,)" -1 " : •• " • _ "

'. 'Veteeinarios terceros (de nuevo z·.J%resp).- D ..Valentín Madrid Mansilla, domi-
ciliado en Madrid, Pacífico, 41, la la séptima Comandancia de Tropas de Inten-
dencia, en pláza, de segundo; D. Arhancio' Herréro Díez, soldado de la primera
Comandancia, cÍe tropás de Sanidad' Militar y 'veterinario auxiliar del regimiento

1 de Infantería Asturias; 31, al reg1miento' de Lanceros dé Farnesio, quinto de
"Caballería, .en plazasde segundo; D'. Rafael Montero' Montero" domiciliado en
Córdoba, Torres-Cabrera, 2, al tercer reg-imiento de Zapadores, en plaza de se-
gundo; D. José Rivero Rodríguez" soldado' de' la "compañiavrnixta d~ Sanidad
Militar de Melill,a y veterinario auxiliar en dicha 'plaza, a la octava Comandancia.
de tropas-de: Intendencia, en plaza dé se;iundo;,D. Eusebio Sánchez Moraleda,

, domiciliad? en Turleque (Toledo), al cuarto ¡regimiento de'Z¡o~dor7s Minadores,
err'plaza dé segundo; D, Juan Pons-Tuanico, domiciliado en Alavor (Baleares), al
[a Comandancia de Artillerfa de 1aHorca, en plaza de segu'ndo; D. Emeterío
Caballero Tadeo, domiciliado en_VHlarra'miel (Palenciaj.ral tercer regimien'to de
Artillería de montaña, -en plaza' de segundo; D. Celestino S~'gov:ia Martín, domi-
ciliado en Ladra (Avila), al 14.° r-egimient0'" de' Artillería pesada, en plaza de
segundo; D. Antonio Mín.guez: ilbáñ'ez, soldado del batallón de Cazadores Cata-
luña, f, yyeterinario auxiliar en Larache, al quintó regimiehtó de Zapadores, en
plaza de segundo; D. fosé de Pablo Lachós, soldado de Ja compañía .mixta de \
Sanidad, Militar de Ceuta y veterinario auxiliar en dicha plaza,' ;!t1·ILe/regimiento
pe Artillería ligera; en plaza de segundo; D. Miguel Ramos 'Martfnez, soldádo
del regimiento 'de Infantería Burg-ós, 36, al de Cazadores de Talavera, 1.5." de
Caballería, en plaza de segl1'ndo; D. Federico Pérez Luis, soldado de la compa-
ñía mixta d~ Sanidad Militar de Cél1ta y veterinario, auxiliar de dicha plaza, al
primer'regimiento de Zapadores, en plaza de seg~ndo; ·D. José.Montes Pérez,
domiciliado en León, julio- del Campo, 1; al regimiento Cazadores de Albueta,
'r6,- de, Caballería, en plaza de seg-1.tndo;-D~Enrique Sanzüesa Lobera, domici-
liado en Tauste (Zarag-oza), a la -Cómavda.ncia de Caballería de Caballerfa.del
21.- Tercio de la Guardia Civil; D. Rafael Moreno Escamilla; domiciliado' en Cór-
doba.i Hernán Pérez de Oliva, 21, a -la quinta Comandancia de tropas de Sanidad
Militar; D. Timoteo Ortiz Navarro, soldado de1.regimienfo Cazadores 'de Talave-
ra, 15.0 de Caballería y veterinario auxiliar' en la sexta reRión:-a Ia 'séptima ,Co-
mandancia de tropas de Sanidad Militar; D. Emilio Muro Eeteban, domiciliado
en Madrid, Marqué- de Toca, 7J. segundo, a la,tercera Coman dancía _de tropas de
Sanidad Militar,.y D, Primitivo ,Safmiento Ramos, dÓmiciliad0_en León, Inde-

/
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pendencia, letra, A, a la octava Comandancia de' tropas de Sanidad Militar.

-R., O. de II de Octubre de 1922 (D. O. núm. 230).-Concede derecho pre-
ferente alos jefes y oficiales heridos para ocapar, en. primer lugar, las vacantes
de los Cuerpos, Centros o dependencias a que pertenecían al pasar a reemplazo
por a9uel motivo, a partir del mes en que sean. dados de alta, pvr encontrarse en
condiciones de prestar servicio.

,DEsAPAREcIDos.-R. O. circular de 3.0 de Septiembre de 1922 (D. O. núme-
r-o 221).-Con el fin de evJtar perjuicios ajas familias del personal de la coman-
dancia de Melílla desaparecidos en los sucesos que tuvieron, lufar en Julio del ~

, afio anterior en aquel territorio. y teniendo en cuenta que en alg-unos casos, cir-
cunstancias especiales puedan ocasionar retraso en la tramitación de 10s expe-
dientes de pensión que ha de resolver el Consejo. Supremo de Guerra y Marina,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el Consejo de Ministros, ha tenido a bien di s-
ponér 10 siguiente;

L° Durante el tiempo que el Consejo Supremo de Guerra y Marina tramite
I r

el expediente de pensión que 'Corresponda, los cuerpos que han venido recla-
mando los sueldos de los desaparecidos, hasta que fueron dados de baja, con
arreglo a los preceptos de la real orden de 29 de Julio "último (D. O. núm. 167),
anticiparán de sus fondos a los futuros pensionistas que 10 sQliciter¡, el. importe
Iíqujdo mensual/de la pensión que en su día pueda señ.Üarles aquel Alto Cuerpo. \
Los que estuviesen afectos a unidades administrativas que no tuviesen caja, se-
rán agregados a estos efectos, por la Autoridad militar de la plaza, a cualquiera,
de los cuerpos xle .guarnición en ella. _

'2.° .Para poder acogerse a los beneficios que señala el 'párrafo anterior, se-
rá condición indispensable haber solicitado la correspondiente pensión o' efec-
tuarlo en el plazo improrrogable de un mes, a partir de la fecha de esta dispo-
sición.

3..° Una vez declaradas las pensiones en la forma reglamentaria, se proce-
derá a reintegrar a los cuerpos las cantidades qu~ hubieran anticipado, hacién-
dose de una sola vez por los Centros que deban abonar aquellas, a cuyo efecto,
los primeros jefes de los cuerpos, tan pronto como se publique en el Diario Ofi-
ciallas relaciones.de pensiones aprobadas por el Consejo Supremo señalando la
dependencia por donde las han de percibir, se dirigirán a los jefes de ellas, no-
tificándoles el importe total de la cantidad anticipada,' previa justificación C9n
los recibos de los perceptores. '_
l' RECOMPENSAS.-R. O. Circular de 4 de-Octubre de 1922 (D. O" núm. 226).-':
Concede, por servicios y operaciones realizadas en nuestra zona de protectorado
de Africa, la Cruz ?el Mérito Militar con distintivo rojo, entre otros jefes y oficia-
les, a los siguientes veterinarios militares, 'por cumplirse los requisitos exigidos
eh el articulo 31 del reglamento de recompensas en tiempo de guerra, aprobado
'por real decreto de 10 de Marzo de 1920 (e L. núm. 4): veterinario 2:°, de la
Comandancia de Artillería de Larache, D. Miguel Tormo Pascua; veterinario pri-
mero, de la Compañía mixta de Sanidad militar de Larache, D. José Planells
Pérez, y veterinario 1.° del qrupo de Fuerzas regulares indígenas de Larache
núm. '4, D. Francisco Hernández Salueña.

-R. O. de 4 de Óctubre de 1922 (D. O. 227 y 228).-Concede la cruz del
Mérito Militar con distintivo. rojo, de la í:lase correspondiente a su empleo, a los
veterinarios primeros D. Juan Solé, D. Honorato Vidal y D. José Sabaté y a los
veterinarios segundos D. José Montero, D. José Moratalla, D. David Fernández,

'D. Pedro Flores, D. Eladio G6mez y D. Antonio Morado, en atención a los dis-
tinguidos servicios que prestaron y méritos que contrajeron asistiendo a las ope.
raciones de Africa. /' -
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CÓN.USO NACÚ>NAL DE HrGIEN·E.-R O. de la de Octubre de 19Ú (D. Q. nú-

mero 229).-Autori~a, siempre que las atenciones del servicio 10 permitan, a to-
dos les jefes y oficiales de los Cuerpos de Iagenieros y Sanidad Militar, para que
sin derecho a indemnizaci6n ni pasaje, puedan concurrir al primer Congreso
Nacional de Higiene y Saneamiento de la Habitación y Exposición anexa, que '.
ha de celebrarse en Barcelona del 15 al 20 del mes actual organizado por la

·Academia de Higiene dé Cataluña. ' .
_ IND;EMNIZAC{ONES.--R.O. de la de Octubre de de 1922' (D. eJ. núm. 230).2-

En vista de la consulta formulada en escrito de 20 de. Marzo último por el jefe
I del Depósito derecría y dorna de Iaprimera zona pecuaria, referente al plus 6
indemnización que ha de abonarse al, veterinario auxiliar del mismo Dep6sito,
D. Antonio López de la Cuesta, con motivo de haber-sido nombrado para des-

o empeñar una comisi6n de.compra de potros; teniendo en cuenta que la recluta
de estos veterinarios está sujeta a las mismas reglas qne para los médicos-uuxi-
liares, y el nombramiento de unos y otros obedece a análogos fines.' como asi-

· mismo que todas estas clases poseen consideraciones de suboficial y disfrutan
de las mismas ventajas económicas en cuanto al haber que les corresponde como
· individuos de tropa, y gratific'ación de 75 pesetas mensuales, el Rey (q. D. g.), de

, acuerdo con 10 informado por la Intervencióii civil dé Guerra y Marina y del'
Protectorado en Marruecos, ha tenido a bjen disponer que el veterinario auxi-
liar p. Antonio López de la Cuesta, perciba por el desempeño de la comisión

.. de referencia la indemnización que púa los. médicos auxiliares y en idénticas
condiciones señala la Real orden circular de 1." de Diciembre del año próximo
pasado (c.i: núm.

1
585). Es así mismo la voluntad de S. M. que los preceptos

de dicha soberana disposición-se hitgan extensivos para todos los veterinarios
auxiliares, en el desempeño de comisiones del servicio de carácter iadesnnizable
que se les confiere. . '

. Ministerio de Fomento.-IMJ;'ORl'ACIÓN· utJo; GANAJ>OVACUNODE SUIzA.-lteal
--oroen de 30 de Septiembre de 1922 (Gauta de¡'8 de Octubre).-Se autoriza la

introducción -de reproductores vac!lnos de Suiza en la forma acordada en la
Junta de epizootias extractada en otro lugar de este número, pidiendo que en
toda solicitud de importación que se envíe a la Dirección general de Agricultu-
ra se exprese el. número de cabezas que se trata de importar y sexo de cada una,
punto de ~prl)cedencia y de. destino y punto de entrada en territorio español y
diciendo que el ganado se se someta laLentrar a reconocimiento sanitario, perío-
do de descanso y demás medidas previstas en el Reglamento de epizootias o que
se acuerden por la Dirección general gara evitar el peligro de contaminación de
enfermedades.

Ministerio de Instrucción pública.-NoMBRAMl}<;NTo PE UN CATEQRÁTICO.-
R. Oc-de 6 de Septiembre de I922 (GaCeta del 2~) ...,......Nombra a D. Pedro Gonzá-
les y Fernández, en virtud de concurso, de traslado, profesor numerario de MOr-
fología o exterior y Derecho de contratación da animales domésticos,: Agricul-
tura aplicada y Zootecnia general y especial de mamíferos y aves de la Escuela
de Veterinaria de Santiago, con el haber anual que actualmente disfruta; habien-
do, dispuesto S. M. que la plaza de igual asignatura que corno consecuencia de
este nombramiento resulta vacante en la Escuela de Veterinaria de León, se
anuncie para su provisión el turno que corresponda.

CONCUllSODE TRASLAD'o.-·R. O. de 6 de Septiembre de 1922 (Gaceta del 27)·
Anuncia a concurso previo de traslado, por término de veinte días a partir de
la publicación del anuncio en la Gaceta, y entre profesores numerarios del mis-
mo e-rado de enseñanza que desempeñen o hayan desempeñado, igual asignatu-
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ra, la Cátedra de Patología quirúrgica. Operaciones, .Anatomía t~pográfica y
Obstetricia, vacante en la Escuela de Veterinaria de Zaragoza .

.CONVOCATORli}DEOPOSICIONEs.-Anuncü;> de 25 de Septiembre de '1922 (Ca,
.eeta del ·z7).'-'Se Convoca a los opositores.a las plazas' de profesor auxiliai de
Parasitología, Bacteriología y Preparación de' sueros y: vacunas, Morfología y
Zootecnia, vacantes en las Escuelas de -Veterina::ia de Madr íd, Córdoba, León y
Santiago paFi).que cohcurran el día.14 'del corriente a las tres en punto dé la

~ tarde a la' Facultad de Medicina de esta Corte' coñ el 'fin de dar comienzo a las"
oposiciones. _ _'.

- ;MATRÍCULASY EXAMENESEXTRAORDINARIOS.-R.O. de 26 de Septiembre de
1922 (Gaceta del 30),-Dispone que. previa justificación de haber estado pr~s-
tanda serv:icio en filas en el Norte de Africa. y. en la zona del Protectorado en

, Marruecos, se conceda matrícula a los alumnos que deseen examinarse y se pro-
, ceda.a formar los Tribunales necesarios.rsiempre quetales matrículas y exámenes

se soliciten mientras haya clases, ~ , .
BECASPA~AESTUDIANTES.-R.O. de 30 de Septiembre de ,1922 (Gaceta del 6

~e Octubre).-Del crédito de 1 Sp.OOO pesetcis. c?n~igné\das en el capítulo 3.°, ar-
tículo 4.° del presupuesto de gastos de este Ministeiuo para el concepto de becas

, á los alumnos de los Centros oficiales de enseñanza, se consignan 6.7 50 pesetas
.para cinco alumnos de las Escuelas de Veterinaria. . .....

.Las becas 'serán concedidas por la suma/de 15.0 pesetas mensuales, que de:
berán percibir 105 alumnos durante los meses del curso académico" Octubre a
Junio incluidos; a sea 1.350 pesetas anuales. . .

, / Para optar a la concesión. de una beca. será necesario que el candidato reuna
las síguientes condiciones: r.a Falta de recursos en las familias para sufragar los,
gastos de los estudios. z." Sobresaliente apJicaci~n. 3.a ]3uena conducta.' .

Los dos últimos extremos bastará para, acreditarlos el informe d,e 10s Pro fe-
. seres; el primero será determinado en la forma que exige la disposición '6,a ~)
de la ley de Presupuestos de 29 de Abril de, 19í20, esto es, deberáestimarse que
no reunen recursos suficientes pal;a sus estudios les hijos de farnílas cuando aere-
diten que por-si no tienen haber ni' rentá determinados o qlle su haber 0 renta'
líquida es inferior a 3,000 pesetas, o 'bien que sus padres disfrutan 'ppr estos , -
conceptos, haber n<;>m~yor de 3.eoo pesetas, .si el número de individuos Ique
c~nstitu}'ien la familia ,no excede de cuatro; 4.000 si la constituyen cinco y 5·.000
pesetas' si la forman seis o más individuos. \' '.!

'l' Las Pruebas. se 'presentarán -en las Direcciones de las Escuelas de Veterinaria
pero la apreciációu y fallo corresponden al-Ministro de Instrucci<:?n. pública.

Una vez concedida la beca, su poseedor podrá disfrutarlaidurantetoda la
carrera; .siernpre que no interrumpa los estudios ni un.solo.año y el becario COFl- -

, tinúe reuniendo las tres condlciones req,ueridas para concederla, pudiendo se-
guir con ella si por 'causa j ustíficada s,e traslada de una Escuela a otra. - ,

. Estas becas estarán' exentas del pagode util\clades, y las que .se concedan
este .año podrán empezar a. cobrarse ~esde el r.? de Octubre, . "

Además de. las extractadas, existen en esta Real orden' otras bases relativas
principalmente a la forma de adjudicación de las becas y' a la constitución del
Tribunal que ha de realizar la elección, '.' ".,' I

CONFIRMACIÓNDE UN- fo.UXILIAR.....:....R. O. de 9.de Septiembre de 19'21 (Gaceta
del-S de Octub,r,e).:-~.onfirma en el cargo de profesor auxiliar de clases prácti-
cas tIe Patología' quirúrgica de la Escuela de Veterinaria, de esta Corte a don
Antonio Ortíz de Landázuri, .quien percibirá por el desempeño de dicho ,cargo.,
a contar desde 1.0 de Julio último, el sueldo o gratificación anual de ~.OOO pe~.
tas, co~ 9ar~o;alnúm. 2.~ del art, l~·, cap; II del Presupuesto vi~ente.



VALIDEZ DE UNA Ú;rONA:r'titA '~E MEDIclN:<\. EN VETEltINARI4"-1~.· o. de 15, de
ISer.tiembre de 1922 (Gaceta del 8-de Octubre).-Concede'valiaez de la-asigna-
tura de Histología e Histoquimia normales en la Facultad de Medicina por Id de,
Histología normal de la carrera de Veterinaria; pero no de la asignatura de
Anatomía patológica y Parasitología de -'Medicina para Veterinaria -que tam-
bién se había solicitado, comp la de la anter ior, por D. Joaquín Sánchez Rosillo-
porque estas asignaturas en la carrera d'e Veterinaria son' más extensas y dife-
rentes en muchos casos,' IJar referirse a las diversas especies de mamíferos y
aves de domesticidad..: .

Los PECUARIOSEN LOS CONCURSOS,DE &ANADOS.-R. O, de 21 de Septiembre
de 1922 (Gaceta del 24).-Redamaciop.es dir-igidas á este Ministerio in'dican que
no siempre se concede el debido valor ni se da la justa interpretación al art. 119,
que relacionado con el 112 Y 113 del vigente Reglamento de Epizootías, señalan
la necesidad de que los Concursos de ganados sean autorizados por los goberna-
dores civiles con la intervención de Jos respectivos 'inspe.ctores de Higiene y Sa-
nidad pecuarias, que deben intervenir ,en la organización de los mismos, según se
dispone en dicho Reglament9' ' ,

y como en determinadas ocasiones se ha prescindido de la autoridad de los
gobern.adores civiles y de la cooperación de los citados inspectores en la organi-
zación de los Concuraos, . '
- , S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer, como ~claración de los precep-
tos contenidos en los artículos 112, -113_y II9 del mencionado reglamento de
Epizootias, '

Primero. Que es requisito indispensable para' celebrar Concursos de gana-
dos, qu.e las entidades organizadoras lo soliciten de los gobernadores civiles con
un mes de antelación, por lo menos; y . - . I

Segundo. Que sea cual fuere la entidad y forma en que ~e organicen los
Concursos de ganados, deben necesariamente intervenir en la organiiación y ce-
bración de 'aquéllos los inspectores provincial y municipal de Higiene y Sanidad
pecuarias.

tONCURSOSDE PLAZASPECUARIAs.-Anuncio de 2$ de Septiembre de 1922
(Gaceta del 3o)..-Saca a concurso pata proveer por traslado, entre los inspecto-
res del Servició de Higiene y Sanidad pecuarias, las plazas de inspectores pecua-
rios de las Aduanas de Zarza la Mayor-Alcántara (Cáceres) y la Junquera (Gero-
na), terminando el plazo para admisión de documento el día 15 del corriente.
- Tribunal Supremo.-REPOSlCÚm DE UN INSPECTORMUNICIPALPECUARIO.-
Sentencia del 25 de Enero de 1921 (Gaceta del 21 de Septiembre de 19n). -Fa-
lla, contrariamente a la resolución del gobernador de León, que confirmó la des-
titución del cargo de Inspector municipal de Higiené y Sanidad pecuarias de

I éastrocalbón que a D. Félix Cordillo hizo el Ayun'Í:ami!'!nto mencionado, conir-
I mando Ia sentencia dictada por el Tribunal. provincial de la capital citada, por la

cual se oeligaba a dicho Ayuntamiento a tevocar su acuerdo ya reponer en su
cargo a1Sr. Cardillo, por estimar que no aparece demostrado que dicho señor
no tomase posesión de su cargo, motivo de la destitución, y sí aparecer, por el
contrario, que desempeñó funciones oficiales de inspector municipal de Higiene
'1 Sanidad pecuarias. '_ I

Gacetillas
Los CONCURSOSDE GANADOSENCATALt:JÑA.-Seha promovido en algunos pe-

riódicos de Barcelona una campaña lamentable en "la cual procuran los naciona-
Iístae.hacer creer a- sus adeptos que los Inspectores de Higiene y Sanidad pe.,
cuarias pretenden dificultar la eelebraeién dI\'Ccncursos- de Gan~dos en la t~.

,

\
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gi:Ón. catalana-por envidia de la prosperidad de-aquella ga'naderÍa:'han llegado
a 'decir algunos-y que se opone!). dichos funcionarios á que la Mancomnnidad
de Cataluña organice los Concursos canla forma que tenga .por conveniente, se-
gún na tenido el atrevimiento de decir oficialmente la Mancomunidad, que lla-
ma elementos exóticos a los Inspectores de Hi~iene pecuaria y pasta h, llamado
mal catalán al Inspector provincial de Tarragoria D. Salvador Martí..

y toda esta injusta algarada se ha promovido porque' no se ha querido se-
guir tolerando que la Mancomunidad Catalana prescindiera por más tiempo de
lo que disponen los artículos 113 Y 1 19 del Reglamento de epizootias, contra-
riarnente a lo, que ocurre en' el resto de España, y celebrará mas veces sus Con-
cursos de ganados sin dar ningún conocimiento a-las autoridades y prescindien-
,do de los ,inspectores provinciales de Higiene y Sanidad pecuarias en la organi-
zación delos mismos. Es decir/que la Mancomunidad Catalana, organismo oi-
cial, seindigna y protesta contra el Poder .Central, sencillamente porque se la
hace cumplir la ley, que en manera alguna' s! opone a la libertad zootécnica de
dicha Colectivdad, pero que 'sí se opone a -la hbertad sanitaria, "que al parecer
quiere también poseer, pues de ofro modo no se explica que se molestase tanto
porque se le suspendiera uñ Concurso de ganados, del que no se había dado

-cuenta oficiáÍ ninguna, no pOl: este_motivo, que de haberlo hecho - así apenas,
.hubieran. podido celebrar ninguno, si no por existir glosopeda en pueblos pró-
ximos a aquel en que se pretendía celebrar el Concurso, motivo que es muy su-
ficiente en cualquier provincia española y debe serlo también en las provincias
/c~talan~s, los ganaderos de'lps cuales deben estar agradecidos a la Inspección
de,Higie,ne pecuaria que, a pesar de ser exótica, no ha querido exponer los ga-
nados al contagio, que, por 10 visto, para los indígenas d~ la Mancomunidad Ca-
talana es cosa que I}O tiene .importanbia. - -

y lo méis doloroso es _que el responsaple de toda esta 'campaña, que en últi-
, mo extremo' redunda en perjuicio de los veterrnarios, sea t;l veterinario señor

Rossell y Vilá, ,procedente del Cuerpo de Inspectores de Higiene pecuaria, para
mayor ironía, cuyo señor pa~ece que siente gran repugnancla de que sus antí-'
~;uos compañeros de Cuerpo alternen con él en los Concursos de ganados de
Cataluña, 19not:¡l.mo~por qué singulares razones, que nos agradaría cono-cer,
para saber en qué se le ha agravlado para que tan mal juzgue y considere a sus,
amigos de ayer. " . _ _, I •

A TODOSLOScOMPAÑERos.-r-Contínuam.ente estamos recibiendo consultas so-
bre una Sociedad de Veterinarios productores, que, al parecer, se intenta cons-
tituir en Madrid, por un tabricante de herraduras; y ante la imposibilidad de
contestaf a todos particularmente, lo hacernos en estas líneas, para .decir que la -
Asociación Nacional Veterinaria no tiene- nada que ver con esa Sociedad de ve"
terrnarios productores de que nos hablanj sobre la cual, por otra parte, nada
podemos decir porqué la .desconocemos, '

--. I

La Asociación Nacional está ahora en período constituyente y no puede oeu-
parse dé"otra cosa; pero' en su -día aírontará et problema de la fábrica de herra-'
duras, como los demás problemas económicos tratados en la Asamblea, y míen- •
tras llega ese día deberitenermuy en cuenta los compañeros que la Asociación
Nacional Veterinaria no tiene relación alguna con ningún negocio o propaganda
'que, no ~aya suscrito por su Comité. '

LA l)IRECCrÓN DEL MATADERODE MADRID.-La Comisión técnica nombrada
por el Ayunjamiento de es la Corte para juzgar de la capacidad de 10S" tres' se--
ñores: prupuestos para el desempeño de la Dirección del Matadero-de _cuya
Co-m.isiÓl1formaba parte por la-Escuela de Veterinaria D. 'r-Qm~sC¡ID'p\V:p.n.Q"""\
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ha ~~orma~o diciendo qwe ninguno de los 'tres reune las conc1iciones y conoci-
mientes-que se requieren para el desempeño de dicho cargo.

Nosotros nos felicitarnos de este informe, que aparta del camino a los tres
señores que 'se disputaban la dirección del Matadero, pues creemos preferible
qne quede sin cubrir esa plaza indefinitivamentea que la vaya a desempeñar un'
individuo' ajeno a 'la 'profesión veterinaria, g,ue es la única legal y científícamen-
te preparada para concursar a una plaza 'de tal naturaleza. .

LA LAUREÁDA.-Según hemos leído en la prensa diaria, ya ha 'sido -propuesto
para la cruz laureada de San Ferhando nuestro malogrado compañero D. Tomás'
Lóper Sánchez, 10 .que ya puede decirse que equivale casi a la concesión de tan
preciada recompensa a'lheróico 'comportamiento 'de este digno' veterinario.

ADVERTENCIAA LOSVETERINARIOs.--Se ruega a todos los compañeros que
¡;mnque vean anunciadas vacantes' del distrito de Agreda (Soria) no las! soliciten
sin antes pedir informes a la Junta veterinaria del 'distrito citado. Al mismo tiem-
po se hace saber que la anunciada' vacante de Agreda no es tal vacante, 'pues se
trata: de una lucha del caciquismecontra. el compañero que reside en dicho pue-
blo porque ha querido elevar las tarifas y dignificarIa clase. Para .pedir detalles
sobre este y demás asuntos profesionales del distritodirigirse al Presidente [de la
Junta D. Vicente Gómez, en Agreda, o al SecretarioD.UoséPortillo,enNoYiercas.

DEFUNCIONEs.-'-En Villarino de Aires (Salamanca) ha fallecido a los .56 años
de edad D. Antonio Menéndez, padre de nuestro' distinguido· compañero y ami-
go·D. Manuel, veterinario en. Cubo de Burela (Salamanca). ,

También el amigo y compañero nuestro D. Francisco Simón" veterinario J~S-
tablecido en Buñol (Valencia) .ha tenido la desgracia de perder a su hermano
Julio en el! pueblo de Mogente, de dicha provincia. ,

Acompañamos en su duelo a las familias de ambos finados.
SUERO-VACUNACONTRALA.PESTEPORCINA.-El Instituto veterinario de suero-

vacunación, dispone de suero y virus para la suero-vacunación preventiva 'con-
~a Ia peste porcina, siendo los siguientes las dosis y precios:

Cerdos de 10 a 20 kilos, 2. c. c. de suero y I de virus, 3'00 pesetas.
» 20 a 4 ' » 30» »y I i 3' . O :o .

» 4· a 60 » 3.» »y 2 » 4' .O :o

-. 1> ' 60a 7. » 4. lO ';-; Y 2 ».'.0» I

» 7.. a 90 }; . O ~ » v » »6'00»
Más de 90 » 60» »y 3 >¡ 7'.3 »

No hay descuento. .
Apresúrese a hacer su pedido. Se servirá lo antes posible.
No hay recur~o más eficaz para prevenir esta infección tan rportffera,

CAS:TEJQN DE V ALDEJASA (Zaragozá.)
. CURA HASTA LO INCURABLE ¡'

Don César Vigas Molínez, dice: Comprobados también los efectos del RESO.
LUTIVO ROJO MATA, que califica de- maravilloso en dos casos conceptuados
de incurables: ' ,'.

Le Mnr.o.e=Retracción del tendón extensor de las falanges. Aplicado un
• rojo extranjero, un aceite vulcanizado, y otros tres preparados más sin resultado
algnno. Aplicado el ROJO MATA, curó radicalmente en cuatro dias.

2.° UNA BORIÚQUlLLA.-Sobrt-fmdtfn, fogueado ya y tratado con varias medio
caciones sin resultado; con una aplicación del, ROJO MATA fué cura¡do total-o
mente, . -

Doy a usted, 1}ues, mi enhorabuena, prometiéndole no 'emplear otro ~n mi
clínica. , ' / -. .

~_-lmp. de cLa D.emClcr,ll.~la., 'Pf'lla:ader 5nde, 5-


